
PAS-412023

SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO: Antiguo Cuscatlán, a tas nueve horas con veinte

minutos del día quince de abrit de dos mil veinticuatro.

La suscrita Jefa lnterina del Departamento de Litigios y Sanciones de [a Dirección de Asuntos

Jurídicos. actuando por detegación conten¡da en Resotución Administrativa NeL7l2O24, de

fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro, CONSIDERANDO:

A sus antecedentes et escr¡to de fecha ocho de marzo de dos mi[ veinticuatro, suscrito por eL

Doctor JOSE EDUARDO A¡.¡CEI- tqemONADO, de generates conocidas en e[ presente

procedimiento, actuando en su calidad de Apoderado General Judicial con Ctausuta Especiat

de CITIBANK, N.A. SUCURSAL EL SALVADOR, presentado en esta Su perintendencia ese mismo

dÍa, por medio det cual soticita la emisión y entrega del mandamiento de pago de ta multa

impuesta por resolución de fecha cuatro de marzo deI presente año. Manifiesta e[ Doctor Ange[

Matdonado que no procederá a impugnar [a mutta impuesta por los mecanismos que [a tey

franquea.

Advirtiendo ta suscrita que tos ptazos para [a ¡nterposición de los recursos de reconsideración y

apetación, han conctuido y que et Doctor Angel Matdonado, ha manifestado referente a que no

interpondrá recurso alguno, es procedente dectarar la firmeza de [a resotución anter¡ormente
retacionada.

POR TANTO, con base en los artícutos 52. 62 y 68 de ta Ley de Supervisión y Regulación det

Sistema Financiero se RESUELVE:

a) Admítase e[ escr¡to presentado por et Doctor JOSE EDUARDO ANGEL MALDONADO, en et

carácter en que comparece;

b) Dectárase firme [a resolución finat emitida por [a Superintendente del Sistema Financiero, a
tas nueve horas con treinta m¡nutos del día cuatro de marzo de dos mit veinticuatro en e[

proceso administrativo sancionador de referencia PAS-412023, por medio de [a cual se

sancionó a CITIBANK, N.A. SUCURSAL EL SALVADOR.

c) Extiéndase e[ mandamiento de pago soticitado; eI cuaI deberá ser cancelado en la Dirección
General de Tesorería det Ministerio de Hacienda en un ptazo de treinta días contados a partir
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de ta notificación de [a presente resotución, y deberá ser notificado a esta Superintendencia

e[ sigu¡ente día hábit después de haber sido efectuado; y.

d) Pubtíquese [a resotución finat antes retacionada. en e[ sitio web de [a Superintendencia del

Sistema Financiero.

NOTIFfOUESE.
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